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Al margen Escudo de la LXI Legislatura del Estado de México, y una leyenda que dice: Diputadas y 
Diputados Locales Estado de México. 

 
 

LA H. “LXI” LEGISLATURA EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN 

LOS ARTÍCULOS ARTÍCULOS 57, 61, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO 

Y EL 72 DEL REGLAMENTO DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, HA 

TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 

 

A C U E R D O 

 

PRIMERO.- Se exhorta al titular de la Secretaría General de Gobierno del Estado de México, 

para que, en el ámbito de su competencia, informe cuál es el resultado de las políticas, 

estrategias y acciones que coordina con las dependencias encargadas de la seguridad a 

nivel estatal y municipal en materia de prevención del delito. 

 

SEGUNDO.- Se exhorta al titular de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, para que 

en marco de sus funciones informe los resultados obtenidos en su papel permanente en 

tareas de Mediación, Conciliación vecinal, así como en temas de atención y resolución de 

conflictos entre particulares, vecinos, organizaciones y agrupaciones. 

 

TERCERO.- Se exhorta al titular de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, 

para que agilice la investigación y esclarecimiento de hechos para deslindar 

responsabilidades en torno al homicidio del profesor y líder social, Eusebio Fragoso, en el 

pueblo de Guadalupe Victoria, Ecatepec de Morelos, el pasado 8 de septiembre. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese este Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta de 

Gobierno”. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese a la autoridades correspondientes. 

 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado 

de México, a los veintidós días del mes de septiembre del año dos mil veintidós.- 

SECRETARIAS.- DIP. MARÍA ELIDA CASTELÁN MONDRAGÓN.- (RÚBRICA).- DIP. 

SILVIA BARBERENA MALDONADO.- (RÚBRICA). 


